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Contra la relación de admitidos y excluidos, así~otnOcontra
la composición del Tribunal, los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de'quince. días habUes. a partir
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», y de c{mformidact con lo establecido en el apartado l.°del
artículo 3 de! Reglamento de 10 de mayo <kl 1957, modificado por
Decreto de ;,:7 de jUnio de 1968.

Oangas dd Narcea, 11 de agosto de 1971.~El Alcalde,-Por
acuerdo- de S. S" el secretario.-4.885-K

RESOLUCION del AI/ltntamiento de Ca,dellón de
la Plana por la que 'se anuncia COllcu,rso para la
provisión, en propiedad, de laplazu de Ingeniero
Industrial, con categoría. de Jeje de Servicio, de
esta Corporación.

Se anuncia concurso para la provisión, enp:ropiedad, de
la plaza de Ingeniero Industrial, con categoría de Jefe de Sel',.
vicio, de- esta Corporación.

Título exigido: Ingeniero Industrial. en su grado superior,
expedido por Facultad Universitaria o Escuela Profesi-onal Su
perior.

Edad de los aspirantes: _Veintiún a cuarenta y cinco años.
Dotación económica: 67.5{)o pesetas de sueldo base. 22.410 pe

setas de retnbución complementaria (grado retributivo 17). Qliill
quenios, pagas exh'aordinarias v otros t'molumentos legales; ade
más de los voluntarios concedIdos por la Corporación.

Tendrá una gratificación de 180.000 pesetas anuales por de
dicación exclUsiva y percibirá los honoratiosoorrespondientes a
los proyectos' técnicos que se ·le encarguen por la Corporación,
reducidos en -un 50 por 100 de su importe. se¡r(tn laa tarífas
oficiRlmenteaproba-das,

El total atiual de los haberes a· pereibitpor todos conceptos.
incluido el de honorarlOs, noexceder~ del 600 pOr 100 del eme
ltml€nto básico.

Los solicitudes debel'an presentarse, durante el plazo de trein~
ta dia.<;. hábiles, 9. contar del siguiente al de la publicación de
este extractú de convocatoria,

Lns aspirantes acompañarán a la insta~ncia, únicamente, aque~
Has certificaciones académicas, publicacio.nes, trabajos cientifi
cos yen general los· justificantes de cuantos méritos alegaren
para su calificación· en el concurso.

Es mérito preferente haber prestado servicIos como Ingeniero
Industrial en CorpotfWiones Locales, teniénqoseen cuenta cuan
tos méritos se acrediten en relación con lasfunclones propias
de la plaza que Se concursa, y .proyectos de tipo mwlicipal que
hay",'!, redactado el aspirante y que fuero-nejecutados bajo su
dirección personal.

Seráh1érlto especial ser Diplomado en Urbanismo en la Es·
cuela Nacional de A<iministración y Estudios Urbanos.

Las bases del presente concurso han sido publicadas en el
<d30letín Oficial>} de esta provincia número 94, correspondiente
al día 10 deltorriente més de agosto.

Castellón d~~ la Plana, 19 d{\ agosto de 1971.-EIAlcalde a.cci
dental.--4,917·E,

IIJ. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General d·el Tesoro
y Presupuestos por lo que se amplía la autOrtz{t~

ción número 21, concedida al «Banco Exterior de
Espalía, S. A,», para la apertunr; de _cUenta~ res
tringidas de recau.dación de tributasen el estable
cimiento que se indica.

Visto el eSCl'ito formulado por el «Banco. Exterior de Espa.
Üfl) so:icit.ando I.:utorizacián para ampliar el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos,

E."ta Dirección Genero-l acüerda disponer· que la autoriZación
número 21, concedida en·.7 de octubre de 19M a la citad·a En_
tidad. ~e -consi~ere ampliDda al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Logrolio

Logrofío,--St;.'CursaI. calle de Manuel VillanuenL 4. a la que
se asigna el lJÚmerO de identiJicación 26-13';01.

Medrid, 22--rle julio de 197L-EI Director gener{l.J, Jose Bar\:!3:
Tejeiro,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se crea
en San seba·stián u.n centro. de Injarrnéttica depell·
diente del Instituto de lnjO'rmática de Madri<l.

Ilmos. Sres.: En uso de la autorización concedida por el De..
creta 3136/1970, de 12 de septiembre.

Este Mini¡;tcrio tknc a bien:

Primero.-Crear en San sebastián un Centro de Infol'máti·
ca dependiente del Instituto de Informática de Madrid.

Segundo. -El nuevo centro funcionará provisionalmente,
mientras no disponga de edificio propio, en el de la Escuela de
ComerCio de San sebMtíán.

Tercero.-POr la Dirección· General de Personal se adoptarán
las disposiciones oportunas· en orden a la.dotación del personal
direc.tivo, docente .y de administración necesariw para el nuevo
centro. hasta tanto se creen las· plantillas correspondientes.

Lo que comunico a vv. II.
Dios guardé a· VV. 11.
Madrid, 9 de sg'osto de 1971.

VILLAR P ALASI

IllllOS. Sres. secretario general Técnico, Director general de PrO;
gramación e Inversiones y Director general dePersollal.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUENTAS de gestión y balances de situación de
las Entidades Gestor(¡S y Servicios Comunes de la
segundad· SOCial, aprobados por Orden de 22 de
dicte'mOre de· 1970, (Continuacl6n.J

Cuentas de gestiÓn correspondientes al año 1969 y balances
de situación en 31 de diCiembre del mismo ano, referentes a cada
una de las En,tidades Gestoras y Servicios. Cpmunes de la Segu
ndad Socíal, :aprobadas por el Ministerio. de Trabajo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Qonseio de Ministros, con
caracter definitivo, en la reunión celebrada el día 18 de diciem
bre del mismo año y que se insertan en el «Boletin Oficial del
Estad.Q}}·el1 cumplimiento de 10 preceptuado en el artículo quinto
de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de- abril de 1966.


